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dades de la Consejería de Cultura, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto conceder las siguientes subvenciones:

- Beneficiario: Asociación Paz en el Mundo.
Actividad: I Festival Infantil por la Paz.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Coral M.ª Inmaculada.
Actividad: Gira por España y Alemania.
Importe: 1.000.000 ptas.

- Beneficiario: Aram Hamparzoumian Montilla.
Actividad: Adquisición de Software multilingüe Revista

Algarabía.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Fundación Teatro Municipal Miguel de
Cervantes.

Actividad: XII Festival Internacional de Teatro.
Importe: 2.500.000 ptas.

- Beneficiario: Antonio Márquez Domínguez.
Actividad: Exposición Dibujo y Pintura: Fábula Mística.
Importe: 1.298.880 ptas.

- Beneficiario: José Luis Ruiz Olivares.
Actividad: Edición de la Obra Monte Sancha.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Casabermeja.
Actividad: Festival de Verdiales.
Importe: 100.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Benadalid.
Actividad: Curso de Fotografía en el Medio Natural.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Periana.
Actividad: I Encuentro de Verdiales de la Alta Axarquía.
Importe: 600.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Carratraca.
Actividad: III Jornadas de Arqueología a la Carta.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Becerro.
Actividad: Edición Obras Orígenes del Pueblo y su

Nombre.
Importe: 200.000 ptas.

- Beneficiario: Universidad de Málaga.
Actividad: V Semana de Cine Fantástico.
Importe: 1.000.000 ptas.

- Beneficiario: Asociación Cultural Deportiva Trokolivo.
Actividad: Campeonato de Andalucía BMX.
Importe: 200.000 ptas.

Málaga, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fer-
nando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, mediante la que se hacen públi-
cas ayudas concedidas a las comunidades andaluzas
asentadas fuera de Andalucía relativas a su ámbito
de competencia.

La orden de 31 de enero de 1995 (BOJA núm. 30,
de 22 de febrero), regula la concesión de subvenciones
destinadas a la asistencia y promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de la
misma y de lo establecido en el art. 21.5 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de subvenciones ordi-
narias otorgadas en el ejercicio 1995 a las Asociaciones
y Federaciones oficialmente reconocidas por la Junta de
Andalucía como Comunidades Andaluzas asentadas fuera
de Andalucía, la cual figura como anexo de la presente
Resolución.

Segundo. El destino de tales subvenciones Ordinarias es:

a) A las Asociaciones: Cofinanciar la programación
anual habitual de actividades culturales andaluzas y las
dedicadas a la integración de nuestra cultura con la zona
geográfica de residencia.

b) A las Federaciones: Cofinanciar los gastos de man-
tenimiento de sus sedes sociales.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero,
Bartolomé Ruiz González.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve poner fin al expediente incoado
mediante resolución de 24 de marzo de 1979, de
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi-

vos y Museos, que acordaba la incoación de expe-
diente de declaración de monumento histórico-ar-
tístico, de carácter nacional, a favor del edificio de
la calle Calvo Sotelo, núm. 147, en Puerto Real
(Cádiz).

La Resolución de 24 de marzo de 1979 de la Dirección
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, acor-
daba la incoación de expediente de declaración de monu-
mento histórico-artístico de carácter nacional, a favor del
edificio de la calle Calvo Sotelo núm. 147, en Puerto Real
(Cádiz), como medida precautoria ante la inminente demo-
lición y posible destrucción del inmueble, según el pro-
cedimiento establecido en la Ley de 13 de mayo de 1933,
modificada por la de 22 de diciembre de 1955, sobre
defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio
histórico-artístico nacional y la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, y al amparo de lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Sexta-1.a de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En 12 de enero de 1995, y a la vista de las importantes
intervenciones que ha venido sufriendo el inmueble de refe-
rencia a lo largo de los años, consistentes en la demolición
de la totalidad del mismo, a excepción de la fachada,
el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico de la
Dirección General de Bienes Culturales, propone se deje
sin efecto la resolución inicial de incoación, al considerarse
que los restos conservados del edificio (lienzo de fachada),
no poseen la suficiente entidad artística arquitectónica, ni
la relevancia que establece la mencionada Ley 16/85 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español en su artículo
1.3 para que dicho inmueble, sea merecedor de la decla-
ración como Bien de Interés Cultural.

La Ley de Procedimiento Administrativo dedica el Capí-
tulo IV del Título IV, a la regulación de los distintos modos
de terminación del procedimiento: Resolución, renuncia,
desistimiento y caducidad, sin embargo, el hecho de que
se limite a éstos, no quiere decir que en nuestro orde-
namiento no se admitan otras; pues, a mayor abunda-
miento y, conforme preceptiva al efecto el artículo 87.2
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, producirá la terminación del procedi-
miento la imposibilidad material de continuarlo por causas
sobrevenidas.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo
3 de la referida Ley 30/92, de 26 de noviembre y 74.1
de la Ley de Procedimiento Administrativo, al no existir
pronunciamiento sobre el fondo, por la imposibilidad mate-
rial de continuar el procedimiento a la vista de las cir-
cunstancias sobrevenidas que constan en el expediente,
resuelvo poner fin al expediente incoado mediante Reso-
lución de 24 de marzo de 1979 de la Dirección General
del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos para la decla-
ración de Monumento Histórico-Artístico de carácter nacio-
nal, a favor del edificio de la calle Calvo Sotelo núm.
147, en Puerto Real (Cádiz), con el consiguiente archivo
de las actuaciones.

En consecuencia, vista la propuesta del Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico, esta Dirección Gene-
ral, resuelve dejar sin efecto dicha Resolución.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.


